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Evaluación Formativa N°2
Historia, Geografía y Ciencias Sociales 


	Nombre:
	

	Curso:
	Sexto Básico 
	Fecha:
	


	Nombre de la unidad
	Unidad 1:   Ubicando lugares de América en los mapas.

	Objetivos de Aprendizajes
· Explicar algunos elementos fundamentales de la organización democrática de Chile.
	Habilidades
·  Explicar
· Identificar

	Contenidos
· Organización política de Chile.
· División de poderes del Estado.
· Representatividad.

	· Reconocer que la Constitución Política de Chile establece la organización política del país y garantiza los derechos y las libertades de las personas e instaura un sistema democrático.
	· Reconocer 
· Explicar
	· Constitución Política. 
· Derechos, deberes y libertades. 
· Sistema democrático chileno.





I.- Ítem de términos pareados. Traslada el número de las características de la Democracia de la columna A, a su descripción en la columna B (5 puntos)
	Columna A
	Columna B


	1.- Soberanía popular
	____ Gobernar, crear leyes y aplicar justicia son ejercidas por distintas autoridades.

	2.- Estado de derecho 
	____ Gobierno del pueblo. 

	3.- División de poderes
	____ Los ciudadanos participan en elecciones de autoridades.

	4.- Bien común
	____ Sistema de leyes e instituciones que resguardan el respeto de los derechos.

	5.- Democracia
	____ Es deber del Estado es garantizar para todos.   



II.- Ítem interpretación de texto: Lee atentamente el texto que a continuación se presenta e indica que poder del estado representa. (4 puntos).

Texto 1
 “La facultad de conocer las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos”. 
Constitución Política de Chile. (Capítulo VI, artículo 76).

1.- ¿A qué organismo del Estado pertenece la función descrita en el texto? 
a) la Cámara de Diputados. 
b) Al presidente de la República. 
c) Al Senado.
d) Al Poder Judicial.
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Texto 2
“La Constitución Política es la máxima ley y la de mayor importancia. En ella se establecen los derechos y deberes de los ciudadanos, la estructura y la organización del Estado. Según lo que en ella se indique se aprueban las demás leyes que rigen la vida del país. Su cumplimiento (…) es lo que hace posible que un país pueda vivir con bienestar y paz, por ello la importancia de que estas normas sean cumplidas por todos: gobernantes y gobernados. En este sentido, es la Constitución la que contempla los derechos de los ciudadanos y establece deberes y obligaciones, que son las responsabilidades o compromisos que deben cumplir los ciudadanos para vivir en paz”. 
¿Qué es la Constitución Política? En: infantil.congreso.gob.gt. (Adaptado).
2.- Respecto al anterior texto nombra dos características de la “Constitución Política”
1.- __________________________________________________________________________________
2.- __________________________________________________________________________________

[image: ]III.- Ítem de Aplicación. Observa la siguiente imagen y describe que elementos de la democracia representa. (5puntos)
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